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Anexo a la Programación Didáctica del curso 2019/20 

Departamento ORIENTACIÓN 

Materia /Módulo PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA  

Nivel educativo LENGUA CASTELLANA LITERATURA 2º ESO , ( ACS , NIVEL 4º PRIMARIA) 

Marco normativo - Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el vigente estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

- La Instrucción de 13 de marzo de 2020, de la Viceconsejería de Educación y 

Deporte, relativa a la suspensión de la actividad docente presencial en todo el 

sistema educativo andaluz  

- La Circular de 2 de abril de 2020 de la D. G. de Ordenación y Evaluación Educativa 

relativa a los procesos de enseñanza-aprendizaje y de evaluación en los centros 

docentes andaluces  

- La Instrucción de 23 de abril de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, 

relativa a las medidas educativas a adoptar en el tercer trimestre del curso 

2019/2020 

- La Resolución de 24 de abril de 2020, de la Secretaría General de Educación y 

Formación Profesional por la que se adoptan medidas excepcionales referidas a la 

flexibilización de determinados aspectos de las de las enseñanzas de formación 

profesional del sistema educativo y de las enseñanzas de régimen especial. 

Vigencia De acuerdo con la Instrucción de 23 de abril de 2020, el presente anexo tendrá 

vigencia durante el tercer trimestre del curso escolar 2019/2020, incluso de 

producirse la reanudación de la actividad educativa presencial, si así pudiera 

determinarse en el marco de las directrices de las autoridades sanitarias. 
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1. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE BÁSICOS (ESO, BACHILLERATO) Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN (FP) 

1.1. Unidades Didácticas o parte de Unidades inicialmente programadas que NO se 

desarrollarán en el tercer trimestre y que se proponen para su inclusión en la programación 

del nivel educativo superior, para desarrollar durante el curso 2020/21:  

- Los contenidos básicos que no vamos a poder impartir en este curso y, por lo 

tanto, deberán impartirse el año que viene en el curso superior. 

- Los contenidos básicos que se van a impartir en el tercer trimestre. 

- Los contenidos básicos que no han sido superados por algunos alumnos en la 

primera y segunda evaluación 

 

1.1.1. UNIDADES DIDÁCTICAS INTEGRADAS PREVIAMENTE PROGRAMADAS DE LENGUA CASTELLANA QUE NO 

SE HAN PODIDO IMPARTIR EN EL TERCER TRIMESTRE, POR SITUACIÓN DE ESTADO DE ALERTA, COVIT 

19. ACS DE 2º ESO, A NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR 4º PRIMARIA. CONTENIDOS BÁSICOS QUE 

NO VAMOS A PODER IMPARTIR EN ESTE CURSO Y , POR LO TANTO , DEBERÁN IMPARTIRSE EL AÑO 

QUE VIENE EN EL CURSO SUPERIOR. 

Unidad 10 “  Viva la diferencia” 

Unidad 11 “Inventa el futuro” 

Unidad 12 “Abre bien los oídos” 

 

 

1.1.2. UNIDADES DIDÁCTICAS INTEGRADAS QUE VAN A SER IMPARTIDAS AL ALUMNADO EN EL   TERCER 

TRIMESTRE, SEGÚN LAS INSTRUCCIONES, ALUMNOS QUE NO TIENEN  PENDIENTES MÁS DE DOS O 

HASTA DOS , ESTÁNDARES BÁSICOS EN LA MATERIA DE LENGUA CASTELLANA EN LA 1ª Y 2ª 

EVALUACIÓN. Y AVANZAN MATERIA DEL TERCER TRIMESTRE. 

Unidad 6 “ No te rindas” 

Unidad 7 “ Por si las moscas” 

Unidad 8 “ Ni sapos ni culebras” 

 

UNA ALUMNA C.C.M. QUE NO TIENE PENDIENTE ESTÁNDARES BÁSICOS DE LOS CONTENIDOS DE LENGUA 

CASTELLANA, PROPUESTOS PARA LA 1ª Y 2º EVALUACIÓN, PRESENTA MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD ACS. ADAPACIÓN DE LENGUA CASTELLANA DE 2º DE ESO, A NIVEL DEL 4º NIVEL DE 

PRIMARIA. LOS CONTENIDOS QUE SE LE VAN A IMPARTIR EN EL TERCER TRIMESTRE SON LOS 

SIGUIENTES: 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4º DE PRIMARIA ( ESTÁNDARES 

CORRESPONDIENTES  A CADA UNA DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

INTEGRADAS PARA EL TERCER TRIMESTRE , ALERTA COVIT 19) 

UNIDAD 6 

¡NO TE RINDAS! 

STD. 1.2. Transmite las ideas y valores con claridad, coherencia y corrección. 
STD 1.3. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y sigue las 
estrategias y normas para el intercambio comunicativo mostrando respeto y 
consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los demás. 
STD 1.4. Aplica las normas sociocomunicativas: escucha activa, espera de turnos, 
participación respetuosa, adecuación a la intervención del interlocutor y ciertas normas 
de cortesía. 
STD.11.1. Resume entrevistas, noticias, debates infantiles… procedentes de la radio, 
televisión o Internet. 
STD.11.2. Transforma en noticias hechos cotidianos cercanos a su realidad 
ajustándose a la estructura y lenguaje propios del género e imitando modelos. 
STD.11.3. Realiza entrevistas dirigidas. 
STD.20.2. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos 
de los diferentes tipos de textos 
STD.20.3. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto. 
STD.24.1. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida 
cotidiana: diarios, cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo. 
STD.24.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con 
claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las 
normas gramaticales y ortográficas. 
STD.25.2. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas. 
STD.25.3. Reproduce textos dictados con corrección. 
STD.27.1. Usa con eficacia las nuevas tecnologías para escribir, presentar los textos y 
buscar información. 
STD.30.1. Pone interés y se esfuerza por escribir correctamente de forma personal. 
STD.31.1. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas. 
STD.38.1. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas. 
STD.38.2. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en 
textos literarios. 
STD.39.1. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras 

teatrales) a partir de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, 

fónicos y rítmicos en dichas producciones. 
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UNIDAD 7 

POR SI LAS MOSCAS 

STD. 3.2. Expresa sus propias ideas comprensiblemente, sustituyendo elementos 
básicos del modelo dado. 
STD 3.3. Participa activamente en la conversación contestando preguntas y haciendo 
comentarios relacionados con el tema de la conversación 
STD 3.4. Participa activamente y de forma constructiva en las tareas de aula. 
STD.22.1. Es capaz de consultar diferentes fuentes bibliográficas y textos de soporte 
informático para obtener datos e información para llevar a cabo trabajos individuales o 
en grupo. 
STD.23.1. Sabe utilizar los medios informáticos para obtener información. 
STD.23.2. Es capaz de interpretar la información y hacer un resumen de la misma. 
STD.24.1. Escribe, en diferentes soportes, textos propios del ámbito de la vida 
cotidiana: diarios, cartas, correos electrónicos, etc. imitando textos modelo. 
STD.24.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con 
claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las 
normas gramaticales y ortográficas. 
STD.24.3. Escribe diferentes tipos de textos adecuando el lenguaje a las 
características del género, siguiendo modelos, encaminados a desarrollar su 
capacidad creativa en la escritura. 
STD.25.2. Aplica correctamente los signos de puntuación, las reglas de acentuación y 
ortográficas. 
STD.25.3. Reproduce textos dictados con corrección. 
STD.32.2. Conjuga y usa con corrección todos los tiempos simples y compuestos en 
las formas personales y no personales del modo indicativo y subjuntivo de todos los 
verbos. 
STD.33.2. Reconoce palabras compuestas, prefijos y sufijos y es capaz de crear 
palabras derivadas. 
STD.38.1. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas. 
STD.38.2. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en 
textos literarios. 
STD.39.1. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras 

teatrales) a partir de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, 

fónicos y rítmicos en dichas producciones. 

 

UNIDAD 8 

NI SAPOS NI CULEBRAS 

STD.1.1. Emplea la lengua oral con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y 
como forma de comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones...) en 
distintos ámbitos. 
STD. 1.2. Transmite las ideas y valores con claridad, coherencia y corrección. 
STD.18.1. Entiende el mensaje, de manera global, e identifica las ideas principales y 
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las secundarias de los textos leídos a partir de la lectura de un texto en voz alta. 
STD.18.2. Muestra comprensión, con cierto grado de detalle, de diferentes tipos de 
textos no literarios (expositivos, narrativos, descriptivos y argumentativos) y de textos 
de la vida cotidiana. 
STD.19.1. Deduce el significado de palabras y expresiones con ayuda del contexto. 
STD.20.2. Elabora resúmenes de textos leídos. Identifica los elementos característicos 
de los diferentes tipos de textos. 
STD.20.3. Reconoce algunos mecanismos de cohesión en diferentes tipos de texto. 
STD.20.4. Produce esquemas a partir de textos expositivos. 
STD.31.1. Expresa, por escrito, opiniones, reflexiones y valoraciones argumentadas. 
STD.38.1. Distingue algunos recursos retóricos y métricos propios de los poemas. 
STD.38.2. Utiliza comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en 
textos literarios. 
STD.39.1. Crea textos literarios (cuentos, poemas, canciones y pequeñas obras 

teatrales) a partir de pautas o modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, 

fónicos y rítmicos en dichas producciones. 

 

1.1.3 Los contenidos básicos que no han sido superados por algunos alumnos en la 

primera y segunda evaluación. 

           En la materia de lengua castellana no hay ningún alumno con ACS de 2º ESO , con nivel 

de competencia curricular de 4º P que no ha superado los contenidos de la adaptación de lengua 

a nivel de 4º P correspondientes a la 1ª y 2ª evaluación. 

1.2. Estándares de aprendizaje básicos (o criterios de evaluación para FP) inicialmente programados que se 

desarrollarán en el tercer trimestre para el alumnado con la 1ª y 2ª evaluación aprobadas (o con un 

máximo de 3 estándares de aprendizaje básico (o criterios de evaluación para FP) pendientes de 

recuperación entre las dos primeras evaluaciones) y que sigue con regularidad la actividad docente no 

presencial.  

La alumna no presenta estándares básicos pendientes de las dos evaluaciones 

anteriores, pendientes de recuperación y avanza materia de su ACS en lengua 

castellana. 

 

1.2.1. Estándares de aprendizaje básicos que se impartirán 

La alumna que presentan ACS  de 2º ESO,  avanzan materia en el tercer trimestre en la materia de 

LENGUA CASTELLANA, puesto que según las instrucciones al ser alumnos que tienen hasta dos 

estándares de aprendizaje básicos pendientes en lengua entre las dos primeras evaluaciones. PUEDEN 

AVANZAR MATERIA DEL TERCER TRIMESTRE  y la alumna en su ACS de la 1ª y 2ª evaluación no tiene 

pendiente estándares de Lengua Castellana. 
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1.2.2. Criterios de evaluación e Instrumentos de evaluación calificación de la propuesta y su 

repercusión en la calificación final en esta evaluación.)  

• En lengua, matemáticas e inglés los criterios de calificación e instrumentos serán: 1º 

las pruebas orales o escritas de cada unidad, 2º tareas de clase o casa, 3º trabajo en 
clase, 4º interés y motivación, 5º lectura compresiva. Todo esto entraba en la 
programación desde el mes de octubre de 2019 actualmente con la situación de 
confinamiento ante el  el estado de alarma por Covit 19, los criterios de calificación e 
instrumentos de evaluación actuales para recuperar la materia de lengua castellana, 
recogidos en este anexo son: 
 
1º Las actividades que se mandan impresas para casa de cada una de las unidades 
de la tercera evaluación. 50% del peso de la calificación. 
2º Las pruebas escritas enviadas impresas de cada una de las unidades didácticas. 
Representa el 40% del peso de la calificación. 
3º El interés y motivación. Representa el 10% de la calificación . ( LIMPIEZA, ORDEN, 
ENTREGA EN FECHA, LETRA, RESPUESTAS ACORDES CON LOS CONTENIDOS) 
Con lo cual la alumna si supera los contenidos correspondientes al tercer trimestre con 
el trabajo diario  y la calificación será sumatoria hasta 1 punto, a la media  aritmética 
entre las calificaciones  de la primera y segunda evaluación. 
 
Las actividades propuestas para la tercera evaluación de LENGUA 
CASTELLANA SE ENTREGAN FINALIZADAS  EL 15  de JUNIO. 
 
 
La alumna ha sido informada a  través de formato impreso de los estándares de la 
tercera evaluación, así como de las unidades a los que pertenecen. Mediante la 
entrega en mano por parte del policía tutor. Además se le manda al correo electrónico 
de la familia. 
Las tareas serán entregadas en papel en el centro a jefatura de estudios y a su vez allí 
me las envían escaneadas por correo electrónico, para su corrección. 
La nota final del curso será la media aritmética de las calificaciones de la primera y la 
segunda evaluación más la suma de la calificación hasta 1 punto como máximo 
correspondiente al tercer trimestre no presencial. 
El alumnado que no supere alguna de las dos evaluaciones  de tal forma que no 
alcance la media aritmética para superar la materia al menos con 5 puntos, tendrá la 
posibilidad de superar en la recuperación de la primera quincena de junio y  si no es 
así en septiembre.( No es el caso de  la alumna C.C.M) 

 

 

 

 

 

 

 



IES VALLE DEL SOL                                                                   

                               

                                    

   

 C/ Antonio García Moreno , 5     29651 Mijas Costa (Málaga) Telf. 951 26 87 58. Fax. 951 26 87 94 e-mail: 29007329.edu@juntadeandalucia.es 
 

1.3. Estándares de aprendizaje básicos (o criterios de evaluación fundamentales para FP) no superados por 

el alumnado en la primera o segunda evaluación. 

La alumna supera los estándares básicos correspondientes  a la 1ª y 2ª 

evaluación de la ACS de 2º ESO de la materia de lengua castellana,  para el 

nivel de 4º de Primaria. 

 

 

1.3.1. Correspondientes a la 1ª evaluación:  

 

• (Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida vía de 

comunicación, plazos y condiciones de entrega. Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las 

familias.)  

 

• (Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación final en 

esta evaluación.)  

 

1.3.2. Correspondientes a la 2ª evaluación:  

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por 

el principio de inclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el 

acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas 

de atención a la diversidad que se estimen necesarias. 

 

• (Descripción “esquemática” de la propuesta de actividades de recuperación, incluida vía de 

comunicación, plazos y condiciones de entrega. Siendo prescriptivo la comunicación al alumnado y a las 

familias.)  

 

• (Criterios de calificación de la propuesta y su repercusión en la calificación final en esta evaluación.)  

 

1.3.3. Las pruebas de recuperación de los estándares de aprendizaje básicos no superados en la primera 

y segunda evaluación se realizarán entre los días 1 y 15 de junio de 2020.  

Pendiente de calendario de exámenes de recuperación de junio y septiembre. 

 

1.4. De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, para obtener la calificación de la 

evaluación ordinaria (final en CCFF), se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el 

alumnado tanto en la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las 
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actividades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valoración 

positiva. 

 

1.4.1. Por otra parte: 

- En el tercer trimestre, solo se impartirán y se evaluarán los estándares de aprendizaje básicos (o 

criterios de evaluación fundamentales para FP) estipulados en la programación didáctica. 

- En el tercer trimestre, la evaluación de los estándares de aprendizaje básicos no será eliminatoria. Es 

decir que se hará media de todos los estándares de aprendizaje básicos evaluados, independientemente 

de que algún estándar de aprendizaje básico no hay sido superado con una nota superior o igual al 5.  

 

1.4.2. La calificación final ordinaria mínima, será el resultado de calcular la media entre la 1ª y 2ª 

evaluación, una vez realizada la actualización de las mismas derivadas del proceso de evaluación 

desarrollado en el 3er trimestre, siempre que esto último suponga un valor añadido, y siempre y cuando 

se hayan superado o recuperado todos los Estándares de aprendizaje básicos (o criterios de evaluación 

fundamentales para FP) de la primera y segunda evaluación. Para obtener dicha media se aplicará la 

siguiente ponderación:  

• 1ª evaluación: 50 %.  

• 2ª evaluación: 50 %.  

1.4.3. La calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer trimestre por el 

alumnado del apartado 1.2. tendrán una valoración de entre CERO y  UN  punto de la nota final.  

 

1.4.4. La calificación final de la materia será el resultado de sumar el apartado 1.4.2. (calificación final 

ordinaria mínima) y el apartado 1.4.3.).   

 

 

1.5. Medidas concretas de atención a la diversidad del alumnado que se contemplan. Especialmente las 

referentes:  

 

1.5.1. Al alumnado con brecha digital, según instrucción tercera, apartado 2.b (de las Instrucciones de 

23 de abril).  

Se fomentará la adecuación del proceso de enseñanza y aprendizaje a las 

características de cada alumno, de su contexto y de su realidad, con el objetivo de 

intentar paliar la desigualdad que pudiera haber provocado la existencia de una brecha 

digital, que en muchos casos, también es una brecha socioeducativa. Esta adecuación 

favorecerá el seguimiento del alumnado y especialmente del que presenta necesidades 

específicas de apoyo educativo.  
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Es el caso específico de la alumna para la que estamos flexibilizando el plan de apoyo. 

• Se le envían las actividades de cada una de las unidades didácticas en formato papel 

impreso en sobre cerrado y son entregadas a través del policía tutor del ayuntamiento 

de Álora. Estas actividades le son recogidas a los 15 días y se le hace seguimiento 

una vez mandadas escaneadas al profesor de apoyo. 

Al no disponer de impresora en casa y tener un ordenador que comparte con su 

hermana mayor. Se ha establecido un horario de atención por videoconferencia por la 

aplicación google meet, para continuar con el proceso de enseñanza-aprendizaje no 

presencial. ( lunes y miércoles de 17:00 a 18:00 ). 

 

1.5.2. Al alumnado con n.e.e., según lo prescrito en el apartado 3.b) de la circular de 2 de abril 2020.  

b) Atención a la Diversidad .  

Es el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta 

a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un 

entorno inclusivo. Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y 

accesibilidad universal, los centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la 

diversidad que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible 

de las enseñanzas y una atención personalizada del alumnado. Con el fin de dar 

respuesta a las necesidades del alumnado, a continuación se muestran una serie de 

indicaciones para adecuar la programación didáctica a la diversidad:  

• Concretar y priorizar los objetivos y los contenidos expresados en las programaciones 

didácticas señalando aquellos que se consideran mínimos.  

• Priorizar los objetivos y los contenidos en base a su importancia para futuros 

aprendizajes, su funcionalidad y su aplicación práctica.  

• Dar prioridad a los objetivos y los contenidos en función de la diversidad de las 

capacidades del alumnado.  

• Prever la posibilidad de modificar la secuencia y temporalización de los objetivos y los 

contenidos para afianzar los aprendizajes y conseguir mayor grado de significación, 

atendiendo a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado. Por tanto, mientras 

dure el periodo de suspensión de la actividad lectiva, lo expuesto anteriormente implica 

el diseño e implementación de diferentes estrategias en los procesos de enseñanza-

aprendizaje:  

• Actividades que tengan diferentes grados de realización y dificultad. 

• Actividades diversas para trabajar un mismo contenido.  
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• Actividades de refuerzo para afianzar el logro de los objetivos que se han 

considerado mínimos y prioritarios.  

• Actividades que permitan diferentes posibilidades de ejecución.  

• Actividades de libre ejecución por parte del alumnado según sus intereses.  

• Actividades que faciliten la manipulación y tengan aplicación en la vida cotidiana 

Se ha tratado de flexibilizar la metodología de las actividades con actividades interactivas 

de las unidades didácticas integradas como complemento de las actividades de repaso, 

refuerzo y ampliación de cada contenido. 

2. Vías de comunicación y metodológicas “en línea” para el desarrollo de la actividad lectiva 

y/o de recuperación no presencial, de aplicación durante el 3er trimestre. 

La vía prescriptiva de comunicación con el alumnado y sus familias y, en su caso, para el desarrollo de la 

actividad lectiva no presencial, la constituye la aplicación Séneca, junto con el correo electrónico, la 

plataforma Moodle, PASEN, y la página web del IES VALLE DEL SOL. No obstante, ante la situación de 

emergencia, se podrán adoptar vías metodológicas o plataformas alternativas para el citado desarrollo 

lectivo que se detallan a continuación. 

2.1. Vías metodológicas prioritarias y/o complementarias de desarrollo de la actividad lectiva y/o de 

recuperación no presencial (marcar las que se van a utilizar, una o varias). 

o Plataforma “Moodle Centros” de la Consejería de Educación y Deportes.  

o Correo electrónico corporativo de la Junta de Andalucía “@juntadeandalucía.es”.  

o Correo electrónico corporativo del IES VALLE DEL SOL “@iesvalledelsol.es” 

o Correo electrónico personal 

o Whatsapp personal 

o Instagram 

o Classroom 

o Drive 

o Epmodo  

o Meet 

o Hangout 

o Blog / Web  

o Canal Youtube  

o Skype  

o Telegram 

o Pasen 

o Otras (especificar) 
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2.2. Vía alternativa de desarrollo de la actividad lectiva y/o de recuperación no presencial para el 

alumnado que no pueda disponer de medios informáticos para el desarrollo de las sesiones telemáticas 

y/o por presentar n.e.e. (marcar si se van a utilizar). Otras (especificar): 

xEnvío al domicilio del alumno/a de actividades de enseñanza y aprendizaje en papel a 

través del policía tutor. 

o Otras (especificar) 

o Contacto con la familia a través de la app Whatsapp 

o Usando el correo personal del iesvalledelsol de google, para contactar con la alumna. 

o Usando la aplicación google meet por videoconferencia para impartir clase online. 

3. Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos (pendientes) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, la calificación del programa para la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos (pendientes) previsto en la programación de esta 

materia, se regirá por los mismos criterios expuesto en los apartados anteriores. 

La segunda sesión de exámenes de recuperación de asignaturas pendientes de otros cursos se realizará 

entre el 25 y el 29 de mayo de 2020. Calculándose la nota final, haciendo media de las notas de la 

primera sesión y de la segunda sesión.  

4. Convocatoria extraordinaria de septiembre (solo ESO y Bachillerato) 

De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril, el alumnado con calificación final de la 

materia (apdo. 1.4.3.) negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. Con la 

finalidad de proporcionar referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria, el 

profesor o profesora de ésta, elaborará el informe previsto en la normativa sobre los objetivos y 

contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. Este 

informe se referirá a los objetivos y contenidos que han sido objeto de desarrollo durante los dos 

primeros trimestres del curso. 

5. Convocatoria final junio (solo Ciclos Formativos)  

PLAN DE CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS --  ANEXO V) APDO. d)  

Con carácter previo a la evaluación final, se emitirá un informe individual valorativo del trabajo realizado 

por el alumnado en el curso, que identifique los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

pendientes que no hayan podido adquirirse de manera adecuada, dada la situación de excepcionalidad, 

y un plan de consecución de estos, mediante las medidas planteadas a continuación u otras que 

pudieran considerarse con el mismo efecto.  

ESTE INFORME ES URGENTE, YA QUE EN 2º CURSOS SE CONSIDERAN FINALIZADAS LA 1ª Y 2ª 

EVALUACIÓN, Y EN LOS 1ºS CURSOS, IGUALMENTE, YA QUE SON LAS EVALUACIONES QUE TENDRÁN 

VALIDEZ PARA RECUPERAR. INCLUIR EL/LOS MEDIOS Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN SEGÚN 

CONTEXTO TELEMÁTICO DE DOCENCIA DE CADA ALUMNO/A 

 


